
Guayaquil, julio 22 del 2003 

Señores 
Accionistas de la Compañía 
GOMELSA S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto Social de GOMELSA S.A. y en la Ley 
de Compañías, pongo a su consideración los Estados Financieros con saldos cortados al 
31 de diciembre del 2002. 

Durante el presente ejercicio económico, todas las actividades se desarrollaron de 
acuerdo con las disposiciones emanadas de la Junta General de Accionistas. 

Dichas disposiciones se desenvolvieron dentro de los lineamientos generales establecidos 
por esta Gerencia General, logrando obtener buenos resultados pese a la fuerte recesión 
que sufre nuestro país. 

Respecto a los aspectos administrativos, laborales y legales del ejercicio, todos se 
desenvolvieron en un marco normal, no teniendo que reportar ninguna situación especial. 
Tal como lo exige el Decreto Ejecutivo sobre la aplicación del sistema de corrección 
monetaria integra! de los Estados Financieros, se calculó en base del índice del 53% las 
cuentas de activos fijos y patrimonio. 

Deseo agradecer a los señores accionistas la confianza depositada en este servidor, así 

como la ayuda prestada para el cabal desenvolvimiento de mis funciones. 

Atentamente, 

CARLOS MENDEZ DRA 

PRESIDENTE


